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1.  ¿Qué son los listados docentes?

Los listados docentes son registros organizados por orden de mérito, 
basados en un puntaje determinado según criterios establecidos en el 
Estatuto Docente, que se utilizan para la asignación de cargos y horas 
cátedra en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA).
Su principal objetivo es garantizar la calidad y la transparencia en el proceso 
de asignación, permitiendo que las autoridades educativas realicen 
designaciones de manera equitativa y justa durante los actos públicos.

2.  Cómo formar parte de los listados y cómo encontrarlos

Para figurar en los listados, primero es necesario realizar la inscripción a 
través del Sistema de Clasificación Docente.
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En el sitio clasificaciondocente.buenosaires.gob.ar, vas a poder cargar 
documentación como títulos, antecedentes, cursos, entre otros, que estén 
contemplados dentro del Art. 16 del Estatuto Docente. Esta información 
será evaluada por el equipo administrativo, y a partir de ella se determinará tu 
puntaje y el orden de mérito con el que quedarás ubicado en el listado.
Es importante que tengas en cuenta que el período para la Inscripción 
Anual Ordinaria permanece abierto desde el 1 de mayo hasta el 30 de 
abril del año siguiente.

Si necesitás más información sobre Inscripciones, podés consultar el 
siguiente tutorial: Carga de documentación e Inscripción en Clasificación 
Docente

Una vez que se calculen los listados con la información proporcionada, se 
pondrán en exhibición para que puedas revisarlos antes de que salgan los 
definitivos. 
En las fechas comunicadas por la COREAP, podrás encontrar los listados 
provisorios en la página de Acto Público en Línea 
(https://actopublico.bue.edu.ar/login), en el apartado “Comunicaciones”, 
seleccionando el área en la que te inscribiste y el listado en exhibición que 
querés consultar.
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3.  Composición de los listados - rubros del Art. 16

Cuando encuentres el listado que estás buscando, se abrirá un PDF con los 
siguientes elementos:
• Área
• Tipo de listado y periodo de inscripción correspondiente
• Cargo, asignatura y especialidad
• Orden de mérito
• Datos personales del docente
• Puntaje total obtenido
• Desglose detallado del puntaje, de acuerdo con los rubros establecidos 

en el Artículo 16 del Estatuto Docente

Podés buscarte manualmente o, presionando los botones ctrl + F en el 
teclado de tu computadora, y escribiendo tu número de DNI en la barra de 
búsqueda. 

Área de la educación Tipo de listado y período

EspecialidadAsignaturaCargo

Orden
de

mérito

Puntaje
Total

Rubros ART. 16 del Estatuto DocenteNombre, apellido y DNI del docente
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Las columnas que componen los archivos son específicas según el tipo de 
listado (titulares, ingreso, interinatos y suplencias), sin embargo, hay 
rubros, como detalla el artículo 16, que son compartidos por la mayoría:

• La categoría “TB” es el título básico que te habilita para acceder al 
cargo, y puede variar entre: docente, cuya valoración es de 9 puntos, 
habilitante de 6 puntos y supletorio de 3.

• La categoría “OT”, que corresponde a otros títulos, es la suma de otras 
titulaciones obtenidas (exceptuando el título básico) que poseas: 
postítulos, posgrados, especializaciones, actualizaciones académicas, 
diplomaturas, maestrías, doctorados, entre otros. Son valorados según 
su afinidad y pertinencia con el cargo de desempeño, su tope anual es de 
2 puntos (exceptuando cualquier profesorado) y tope total 6 puntos.

• La categoría “DYM”, que corresponde a posgrados, maestrías y 
doctorados educativos, a diferencia de los contemplados en OT, son 
específicos en educación  y sólo valorados a los que posean título 
docente básico, con un tope total de 6 puntos.
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• La categoría “CURSOS”, refleja el puntaje total obtenido de todos los 
certificados que hayas cargado en el Sistema de Clasificación Docente. 
Tené en cuenta que deben tener resolución de la Ciudad de Buenos Aires y 
tienen vigencia de 8 años a partir de la fecha de emisión del certificado 
(fecha de realización del curso). El tope anual de este rubro es de 0,85 con 
0,15 remanente para el año siguiente, y un tope total de 6 puntos. 
Podés conocer de forma más específica los requisitos y el puntaje, de 
acuerdo al valor por hora cátedra, en el Art. 16 del Estatuto Docente. 

• El rubro “APED”, antecedentes pedagógicos, comprende la publicación 
de libros, artículos en diarios y revistas, becas en educación, participación 
en competencias, olimpiadas, investigaciones y proyectos avalados por el 
Ministerio de Educación. Cada una de estos antecedentes tiene requisitos 
y valoraciones específicas detalladas en el estatuto, por ejemplo, cuando 
las publicaciones se componen por más de un autor, se divide la valoración 
por cantidad de coautores que tenga. El tope total de este rubro es de 6 
puntos. 

• En otros antecedentes, cuya sigla aparece en el listado como “OANT”, se 
refleja el puntaje correspondiente al desempeño por ocupar ciertos cargos 
electivos en las escuelas. En esta categoría el tope total es de 3 puntos.

• Antecedentes por antigüedad en la docencia, computa la antigüedad 
total (ATOTAL) para todas las áreas de la Educación con un tope anual de 
0,10  y una antigüedad específica por área (AAREA), que sólo 
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• AJUNTA: Es la antigüedad que se otorga por haber trabajado en la junta de 
clasificación docente, con un tope anual de 0,30 y un tope total de 3 
puntos.

• El último de los rubros que encontrás es “BE” y es la bonificación por 
permanencia en el establecimiento o distrito escolar. Según el plazo y la 
continuidad, y si es cargo de base o ascenso, el puntaje puede variar, sin 
embargo es importante que tengas en cuenta que el tope total es de 6 
puntos.

Si tenés dudas o querés más información sobre cada uno de los rubros, 
recordá que podés buscarlos en el Artículo 16 del Estatuto Docente. 

Como te indicamos antes, cada uno de los listados va a tener columnas 
específicas según sean: titulares, ingreso o interinatos y suplencias.

computará en los listados de esa área respectiva, con un tope anual de 
0,45.
Tené en cuenta que el tope total por estatuto de la suma de ambas (ATOTAL 
+ AAREA) es de 9 puntos, sin importar el puntaje que se muestra en el PDF.
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a.TITULARES

En este listado, además de los rubros que ya te explicamos anteriormente, 
también vas a encontrar las columnas correspondientes a traslado, requisitos 
y curso de ascenso.  

• En la sección de traslado, las siglas que aparecen en las columnas son:
            - TP: tareas pasivas
            - IN:  inhibiciones (en ellas entran las sanciones o sumarios)
            - NT: no traslada el cargo
            - NA: no acumula cargo
            - CT: causal de traslado

• En la sección de requisitos, los “SI” que aparecen en los casilleros indican 
que cumplís con las condiciones necesarias para poder ascender al cargo.

Área de la educación Tipo de listado y período

Cargo

Orden
de

mérito

Puntaje
Total

Traslado Requisitos Curso de 
Ascenso

Rubros ART. 16 del Estatuto DocenteNombre, apellido y DNI 
del docente
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            - En las áreas Inicial, primaria, adultos primaria, curricular
▪ DA: director de área
▪ SE: supervisor escolar
▪ SA: supervisor adjunto
▪ DI: director
▪ VD: vicedirector 
▪ SEC: secretario
▪ SC: supervisor coordinador
▪ SB: supervisor de bibliotecas
▪ SME: supervisor de materias especiales
▪ CG: coordinador general
▪ CZ: coordinador zonal
▪ CE: coordinador equipo

            - En Secundaria, a diferencia de las áreas mencionadas anteriormente, los 
requisitos aparecen bajo la sigla ART 27 (Artículo 27 del Estatuto del 
Docente), y los “SI”, igual que en el caso anterior, indican que cumplís con 
ellos. 

▪ Curso de ascenso, en estas columnas vas a ver reflejado el año en el que 
cursaste y aprobaste el curso. Este tiene 5 años de vigencia a partir de la 
aprobación y en el listado puede aparecer como:

             - T1: tramo 1 de Maestro/ a Secretario/a y cargos homólogos
            - T2C: tramo 2 de Conducción
            - T2S: tramo 2 de Supervisión
            - MAESP: Maestro Especialista (en listados de inicial y primaria)
            - MACTE:  Maestro Coordinador de Trayectorias Escolares (solo en 
listados de primaria)
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También te encontrarás con la sigla ACALIF que quiere decir antigüedad 
calificada, es el puntaje que se otorga exclusivamente por el desempeño en 
cargos de ascenso.
Este puntaje se acumula a medida que el/la docente accede a cargos de 
ascenso y varía según el carácter del cargo desempeñado: 0,25 puntos por 
cada año en cargos de ascenso con carácter titular y 0,50 puntos por cada año 
en cargos de ascenso con carácter interino o suplente. Tené en cuenta que los 
cargos de base no se puntúan para esta categoría.

Además encontrarás la sigla CONC (concepto) que refiere a la evaluación 
anual que se les realiza a los docentes. Los conceptos que otorgan puntaje son 
los dos últimos obtenidos siempre que sean “Sobresaliente” (1 punto) y/o “Muy 
bueno” (0,50 punto).

b. INTERINATOS Y SUPLENCIAS
Los listados de interinatos y suplencias contienen menos columnas, y 
cuando los abras vas a encontrar: área, tipo de listado y periodo de inscripción 
correspondiente, cargo, asignatura y especialidad, orden de mérito, los datos 
personales de todos los docentes, el puntaje total obtenido y el desglose 
detallado, según los rubros explicados anteriormente.
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c. INGRESO
Los listados de interinatos y suplencias contienen menos columnas, y 
cuando los abras vas a encontrar: área, tipo de listado y periodo de inscripción 
correspondiente, cargo, asignatura y especialidad, orden de mérito, los datos 
personales de todos los docentes, el puntaje total obtenido y el desglose 
detallado, según los rubros explicados anteriormente.

Área de la educación Tipo de listado y período

EspecialidadAsignaturaCargo

Orden
de

mérito

Puntaje
Total

Rubros ART. 16 del Estatuto DocenteNombre, apellido y DNI del docente

Orden
de

mérito

Puntaje
Total

Puntaje
de

Ingreso
Rubros ART. 16 del Estatuto DocenteNombre, apellido y DNI del docente



/educacionBA

En los listados de ingreso, además de las columnas que ya mencionamos, vas 
a encontrar la sigla PING, que quiere decir puntaje de ingreso. Este 
corresponde a una bonificación de 5 puntos para el concurso de ingreso para 
aquellos docentes que acrediten un desempeño de 4 años en el cargo.

4.  Reconsideraciones

Ahora que ya sabes cómo inscribirte, buscar y leer tu listado, si considerás que 
alguno de los ítems que componen tu puntaje no se refleja correctamente, 
podés solicitar una reconsideración. 
Para hacerla deberás ingresar al Sistema de Clasificación Docente 
(https://clasificaciondocente.buenosaires.gob.ar/) con tu usuario y contraseña 
@BUE, e ir a la sección de “Listados en exhibición”.  

Desde allí, y durante el período habilitado, podrás realizar la reconsideración de 
puntaje por cada listado o área en la que visualices o no tu inscripción.

Para más información sobre este proceso, ingresá a [+], donde vas a tener 
disponible el tutorial que te guiará paso a paso para realizarla. 

https://actopublico.bue.edu.ar/comunicados/exportarPdf?_token=zfqKLzfcm5PseEuZIxu3A2EnhWPNAVuCqTr7OGZN&comunicado_id=1490
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Si tenés dudas o necesitás ayuda para participar del concurso, 
comunicate con CAD en tu escuela, enviando un correo electrónico o 
sumate a las salas de ZOOM:

 

https://bit.ly/coreap-zoom  

ID de reunión: 946 8655 3614  

Contraseña: cad2020  

Martes a viernes 10 a 16 hs  

Lunes de 10 a 20 hs 

cadentuescuela@bue.edu.ar

Zoom CAD En Tu Escuela


